
INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 09 de diciembre de 2021. Paso 

al señor juez, informándole que, se surtió el traslado de liquidación del 

crédito, sin que la parte demandada mostrara inconformidad 

alguna. Sírvase Proveer.  

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1807 

Demandante: MALVIN ADRIANA RINCON 

Demandado: ALBA LUZ MOSQUERA 

Radicación: 2019-00129-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

liquidación del crédito aportada por la parte demandante no se ajusta a la 

realidad proceso, debido a que no se tuvieron en cuenta los abonos 

realizados, se dispone a modificar la misma en los términos indicados en los 

folios adjuntos que hacen parte integral de esta providencia; así las cosas, 

se aprueba la liquidación de crédito por valor de $10.610.298,oo. 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante y APROBAR la modificación realizada por el despacho por valor 

de $10.610.298,oo, lo anterior conforme a lo expuesto en la parte 

considerativa de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE  

     (FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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